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Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo: R1700016G - CÀRITAS DIOCESANA DE GIRONA

Dirección: Calle PUJADA DE LA MERCÈ 08

 Girona 17004 (Provincia: Girona - País: España)

Teléfono de contacto: 606092471

Correo electrónico: convocatories@caritasgirona.cat

Alerta Email: Si Alerta Sms: No

Número de registro: REGAGE23e00083828898

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 11/12/2023 16:36:45

Fecha y hora de registro: 11/12/2023 16:36:49

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: EA0040810  -  Subdirección General de Libertad Religiosa

Organismo raíz: E05067101  -  Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y

Nivel de administración: Administración del Estado

Asunto: CUENTAS ANUALES AUDITADAS

Expone: De acuerdo con lo establecido en el articulo 3.9 de la ley 49/2022, de 23 de diciembre, de Regiment Fiscal de Entidades sin
fines lucrativos y de los incentivos fiscales de mecenazgo, adjuntamos Cuentas Anuales auditadas ejercicio 2022.

Solicita: Sean admitidas  las cuentas anuales auditadas del ejercicio 2022, y queden registradas en el REgistro de Entidades
Religiosas.

Documentos anexados:

Nombre: 2022_Informe Auditoria i Comptes anuals_.pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 65dfc7fda65b24ed28a853effff1a491a7a97eedfebc80331af568df141b5f9f876327a742419a79bf297cc6553c0c1f2a465001563d637fe453004250715cea

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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